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No se publica los domingos ni días testivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50'pesetas. 

- L * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a'disponer que se fije un eiemplar de 
siás DÓmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

I . " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
, 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador ciyil. 

Precio»»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas añílales por dos ejemplares de cada número, v 50 resetas 
t B » i « 8 por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b\ Justas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas anuales ó 30 pesetas >• 
¡geatmls», con pago adelantado. 

d Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oago adelantado. 
• SDíCTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, «na peseta línea. 

^ ' demás, 1,50 pesetas línea. 

hnlnlsíración profincial 

de Aguas de la Conlederación 

H M r i l í c a del Duero 

A N U N C I O 
Doña María Rodríguez Diez, asis

tida de su esposo D. Francisco Ba-
yón Alvarez/ vecinos de Caldas de 
Luna (León), solicitan de esta Jefa
tura de Aguas la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas deriva
das del río Caldas en los Registros 
Oficiales de Aprovechamientos de 
a§uas públicas 'de esta Cuenca, el 
que con sus características se detalla 
seguidamente: 

Nombre del usuario: D,a María Rodrí
guez Diez. 

Corriente de donde se deriva el agua-
Rio Caldas, 

Término municipal donde radica la 
toma: Láncara de Luna (León). 

Volumen de agua utilizado: 220 litros 
por segundo. 

Salto utilizado: Un metfo. 
Objeto del aprovechamiento: Usos in

dustriales. 
Titulo en que se funda el derecho: 

Prescripción por uso continuo du
rante más de veinte años ácredi-
tado mediante información pose
soria. 
Lo que se hace público mediante 

ef presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 3.° del 

Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, para que en el plazo de 
Veinte días contados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, puedan hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes cuan
tos se crean perjudicados con lo 
solicitado, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, ya sean particulares o 
Corporaciones,haciendo constar que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
las que se .presenten fuera de plazo 
o no estén reintegradas conforme 
(Jisppne la vigente Ley del Timbre. 

Válladolid, 27 de Junio de 1945.-
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas, 

1990 Núm. 311.-78,00 ptas. 

jírectión Beneral Je Banafleria 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 

MES DE JUNIO DE 1945 

ÜSlADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han 'atacado a los animales 
^ domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

^ aftosa 

P A R T I D O 

L a V e c ü l a . 

M U N I C I P I O 

Vegaquetnada. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 

I I 

35 

~ s 

30 

í-eón, 5 de Julio de 1945.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 2088 
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OJx( ĉo ^ <u w 
X3 ^ a o ) ^ <u.<3J ' , 3 < ¡ 

OH . 
a o 

t-i co o -i-í to 

>Uco 
• t.-N 
cO .cS 

fe tT co o _ 0 ta o 
co be o .S w co i- es • - a S ^ 

b<n g 
i1! 10 d H e» 

a d ío -
fe 

o s o • 
c - - a a 

a d d a g a d a d 2 o o o- o o 
to to .S eo • • • *-i 

• es o ' a d d d C t í a - S c d d d d Q c d d d ' - ' 1 - 1 OOO^JOO--«a OOOJD a a d d a o o d d 
,S" CO.— . ' ^ . ' - ' - ' - ' ^ J » co to coaj.r-.r-. 

a a a-n a a a a a a-n a a s a a a i-c a a a d s a c o a d d 3 5 d r t « 
H H s H U H U U U H U U U U ' J U H U U U U Ü U s H U Ü U O H H H H r H Ü U 

ed cO 50 * • • • . • • • - • • cO cO eS 
'B 3 "a 9:9 9 9 5 9 9 9' 9- 9* o 9 3 "g 

co cS eS- • 
o d "3 "3 o 

. W «i u w 
~ 0} cO eS cd 

o "3 "a 'd O 3 d 
0 0 0 .CJ 0 -0 0 0 0 0 0 o CJ CJ CJ o o w CJ o tj o o o CJ o o o CJ o o 

co es es -d 'd d̂ -d d̂ d̂ d -d d̂ d̂ -d d es es co .3 kd -d tí tí ed eo 'd -d d̂ es co co co .3 ca es 

'd'd'd 
>-i u u i-i V- u c S r t r t ' " * • " r t c O c S 

o o o o o o d o o o o o 'B'a "3 o. o o o o "3 "d 
cj 0 0 0 0 u o u O O CJ CJ o u o . w . c J . w o o o u o ; 

W V- v- i-

3 d d d o d 3 
o o u o <-> o o 

eO cd es tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí cS eS cB tí tí tí tí tí cS ed cd -d tí cd TS eO eS T3 cS ed 

- O 
Ol l-l 
a, >, 

o p c 
O) (U 
"a "o ü 

- i- a) <u „ 
o--tí .tí .2 - J H 

u 
c o 

0) <U g 
% o g ^ «^ .d c2.5 

feOcQUmü^UfeJU^QU^UfeUUfeOro^SfeUfeOUfec^a^COQfe 

1^ | 1 I I 17 1 hl 1 ^ I I hl I • I M l v i S T IT I T ? 
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MiíBístraoión mnnicipal 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Formalizado el repartimiento que 

las vigentes ordenanzas autorizan, 
para la percepción del impuesto so
bre consumo de vinos y carnes, co
rrespondiente al actual ejercicio, se 
halla éste expuesto al público en Ja 
Secretaria municipal por el plazo de 
quince días a partir del en que apa 
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto de 
que durante el plazo expresado, pue
dan presentarse en contra del mismo 
las reclamaciones que los contri
buyentes estimen convenientes y que 
el Ayuntamiento en su día resol
verá. 

Las reclamaciones habrán de pre
sentarse y basarse concretamente en 
la inexistencia de artículos sujetos 
al impuesto, o en el exceso de cuota 
asignada, en relación con el consu
mo del reclamante; se presentarán 
en papel debidamente reintegrado, 
en . la Secretaría municipal, y el 
Ayuntamienlo las resolverá, bien 
rebajandp al reclamante la cuota 
asignada sí lo estima precedente, o 
en otro ca'so, declarando fuera de 
concierto y sujeto a la fiscalización 
directa al reclamante. 

Los contriboyentes que no presen^ 
ten la oportuna reciamación, o la 
presenten fuera del plazo concedido, 
se entenderá se hallan conformes 
cou la asignada y vendrán obligados 
al pago de la cuota impuesta, res
pondiendo de ésta con todos sus 
bienes, 

San Justo de la Vega, 5 de Julio 
de 1945.-El Alcalde, R. Fuertes. 

2078 

Formalizado el repartimiento so
bre el consumo de vinos, sidras y 
chacolís, asignado a este Ayunta
miento por la Administracfón de 
Rentas Públicas de la provincia, a 
favor del Estado, se halla éste ex
puesto al público, en la Secretaría 
municipal^al objeto de oir las recla
maciones que contra el mismo se 
presenten, durante el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las reclamaciones, debidamente 
reintegradas, serán dirigidas al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamien

to y basadas en la inexistencia (je 
artículos sujetos al gravámen o exce. 
so de cuota asignada, y serán resueU 
tas por el Ayuntamiento. 

Quienes no presenten la oportuna 
reclamación dentro del plazo conce
dido, se entiende que se hallan con
formes con la misma y obligado al 
pago. 

San Justo dé la Vega, 5 de Julio, 
de 1945.—El Alcalde, R. Fuertes. 

2078 - • ' 

Ayuntamiento de 
Riaño ^ 

Para la confección del nuevo Arni-
llaramiento, se requiere por última 
vez a todos los propietarios de fin
cas rústicas radicantes en este tér
mino municipal, asi vecinos como 
forasteros, para que dentro del plazo 
de quince días presenten relación 
de las que posean, ante esta Alcaldía, 
en los impresos qué al efecto se les 
facilitarán; advirtiéndoles que, trans
currido dicho plazo sin que lo hayan 
efectuado, incurrirán en las sancio
nes que determinan la Orden de 13 
de Marzo de 1942 y demás disposi
ciones sobre el particular,-

Dichas relaciones habrán de ajus
tarse a la verdad en cuanto a super
ficies, extremo que acreditarán con 
documentos fehacientes. 

Si alguno dé los propietarios que 
ya hubieren presentado sus relacio
nes de fincas hubiere sufrido altera
ción en las mismas por compra o 
por venta, deberán hacer dentro del 
indicado plazo las rectificaciones 
oportunas. 

Riaño, 7 de Julio de 1945.-El Al
calde, (ilagible). 2092 

Entidades menores 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final î e relacionan, el presu
puesto ordinario jpara el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al púWico, en el domicilio del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes, podran 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Castellanos 
Tabuyuelo 2104 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1945 


